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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de resolución/es sobre prestaciones por desempleo

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en materia de prestaciones
por desempleo, en relación con los interesados y motivos que se detallan. Se ha intentado
la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la/s presente/s resolución/es, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, podrá interponer, ante
esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del plazo
de treinta días desde la notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

En Burgos, a 27 de febrero de 2015.

El Director Provincial,
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

RELACión DE nOtifiCACiOnES

n.º ExPtE.
intERESADO (D.n.i.-n.i.E.) MOtiVO

AhMED, iMtiAz x9675554y RESOLUCión DE RECLAMACión PREViA 
SOBRE PREStACiOnES POR DESEMPLEO
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de ampliación del coto de caza BU-10.631

En este Servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la ampliación
del coto privado de caza BU-10.631, denominado Medina de Pomar, iniciado a instancia
de Club Deportivo de Caza Medina de Pomar. El objeto del referido expediente es el
procedimiento de ampliación del coto de caza situado en el término municipal de Medina
de Pomar, en la provincia de Burgos, con una superficie de 3.359,01 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV
«De los terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio en las oficinas del Servicio territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos, durante el horario de atención al
público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

En Burgos, a 26 de febrero de 2015.

El Jefe del Servicio territorial de Medio Ambiente de Burgos,
Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ABAJAS

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio del
Reglamento municipal regulador de la Administración Electrónica, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

REGLAMEntO DE ADMiniStRACión ELECtRóniCA DEL AyUntAMiEntO
DE ABAJAS (BURGOS)

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos, establece el marco jurídico para el desarrollo de la Administración
Electrónica. Su pretensión es la de adecuar la Administración a una nueva realidad social,
la llamada sociedad de la información, que es producto de los avances tecnológicos en el
campo de las comunicaciones. 

no sólo la Ley 11/2007, ya indicada, sino que cada vez más leyes vienen a exigir la
utilización de las nuevas tecnologías y de los nuevos canales de comunicación. En ese
sentido, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio, la Ley
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura Electrónica y Creación del Registro
Contable de facturas en el Sector Público, o las modificaciones introducidas en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, contienen diversas
previsiones que requieren la puesta en marcha de la Administración Electrónica como vía
y cauce para la información y participación de los ciudadanos.

Evidentemente, la Administración Municipal no puede quedar al margen de esta
realidad. y aunque todavía no existe una evidente presión social en el municipio, sí que es
preciso que este Ayuntamiento inicie el camino hacia su conversión en Administración
Electrónica, máxime cuando no existe de momento ninguna norma, ya sea estatal o
autonómica, que con carácter exhaustivo detalle el procedimiento administrativo
electrónico derivado del marco jurídico apuntado. 

Por todo ello, procede aprobar un Reglamento que adapte las diversas previsiones
contenidas en la legislación a la Administración Municipal, dando cobertura normativa
para la creación y regulación de la Sede Electrónica –oficina virtual desde la que puede
el vecino relacionarse con su Ayuntamiento sin necesidad de comparecer físicamente– y
del Registro Electrónico. En definitiva, se recogen los elementos indispensables para
permitir la creación y desarrollo de una Administración Municipal adaptada a los nuevos
tiempos.
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CAPÍtULO i. – OBJEtO y ÁMBitO DE APLiCACión

Artículo 1. – Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración Municipal, la creación y determinación del régimen jurídico propio de
la Sede Electrónica, del Registro Electrónico y de la gestión electrónica administrativa,
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al acceso electrónico a los servicios
públicos municipales.

Artículo 2. – Ámbito de aplicación.

Este Reglamento será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con la
Administración Municipal.

CAPÍtULO ii. – SiStEMAS DE iDEntifiCACión y AUtEntiCACión

Artículo 3. – Sistemas de identificación y autenticación.

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el Capítulo ii
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.

En este sentido, los ciudadanos interesados en realizar la presentación de solicitudes
en el Registro Electrónico podrán utilizar alguno de los sistemas de identificación electrónica:

a) En todo caso, el Dni electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada basados en certificados electrónicos
reconocidos. El Ayuntamiento admitirá todos los certificados reconocidos incluidos en la
«Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación» (tSL) establecidos en
España, publicada en la Sede Electrónica del Ministerio de industria, Energía y turismo.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves
concertadas en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por
ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en
cada caso se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de
identificación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan,
se harán públicos en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

CAPÍtULO iii. – SEDE ELECtRóniCA

Artículo 4. – Sede Electrónica.

1. Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento, disponible en la dirección URL:
https://abajas.sedelectronica.es. Corresponde al Ayuntamiento su titularidad, gestión y
administración, pudiendo encargar la gestión y administración a otras entidades, públicas
o privadas, mediante el oportuno instrumento jurídico.

2. La Sede Electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del
año, durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran razones justificadas de
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mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la
accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la propia Sede con la
antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de interrupción no planificada
en el funcionamiento de la Sede, y siempre que sea factible, el usuario visualizará un
mensaje en que se comunique tal circunstancia.

3. La Sede Electrónica se sujeta a los principios de publicidad oficial, responsabilidad,
calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.

Artículo 5. – Catálogo de procedimientos.

tal y como establece la disposición final tercera de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, los derechos
reconocidos en el artículo 6 de esta Ley podrán ser ejercidos en relación con los
procedimientos y actuaciones adaptados a ella; a estos efectos, el Ayuntamiento hará
público y mantendrá actualizado el catálogo de procedimientos y actuaciones en la Sede
Electrónica.

Artículo 6. – Contenido de la Sede Electrónica.

La Sede Electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

a) La identificación de la Sede, así como del órgano u órganos titulares y de los
responsables de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos en
la misma. 

b) La información necesaria para la correcta utilización de la Sede, incluyendo el
mapa de la Sede Electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura
de navegación y las distintas secciones disponibles.

c) El sistema de verificación de los certificados de la Sede y de los sellos electrónicos.

d) La relación de los sistemas de firma electrónica admitidos o utilizados en la Sede.

e) Un acceso al Registro Electrónico y a las normas de creación del Registro o
Registros Electrónicos accesibles desde la Sede.

f) La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.

g) El inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y
servicios prestados por el Ayuntamiento.

h) La relación de los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 27.4 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

i) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en
cada caso resulten competentes.

j) El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa
identificación del interesado.

k) La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos
por los órganos u organismos públicos que abarca la Sede que hayan sido autenticados
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mediante código seguro de verificación. Este requisito permite a los destinatarios de
comunicaciones firmadas electrónicamente, pero emitidas en formato tradicional, la
introducción en la Sede Electrónica del código de validación único de los documentos
firmados para comprobar que no ha existido manipulación alguna tras imprimir la copia
auténtica impresa en papel del original electrónico.

l) La indicación de la fecha y hora oficial.

m) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.

Artículo 7. – Tablón de edictos electrónico.

1. La publicación en el tablón de edictos de la Sede Electrónica tendrá carácter
complementario a la publicación en el tablón de anuncios municipal, sin perjuicio de que
pueda ser sustituida por dicha publicación electrónica en los casos en que así se determine. 

2. El Ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la
constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos. 

Artículo 8. – Publicidad activa.

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada
con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de conformidad con la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará: 

– información institucional, organizativa y de planificación.

– información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas o
reglamentos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones de carácter general.

– información económica, presupuestaria y estadística.

Artículo 9. – Perfil de contratante.

Desde la Sede Electrónica se accederá al perfil de contratante del Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación. 

CAPÍtULO iV. – REGiStRO ELECtRóniCO

Artículo 10. – Creación y funcionamiento del Registro Electrónico.

1. Mediante este Reglamento se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento y
de sus entidades de derecho público dependientes, se determina el régimen de
funcionamiento y se establecen los requisitos y condiciones que habrán de observarse en
la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan
por medios electrónicos. 

2. El funcionamiento del Registro Electrónico se rige por lo establecido en la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos,
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en el presente Reglamento y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de Derecho
Administrativo que le sea de aplicación. 

Artículo 11. – Naturaleza y eficacia del Registro Electrónico.

1. El Registro Electrónico del Ayuntamiento se integra en el Registro General,
garantizándose la interconexión con éste.

2. La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro
Electrónico tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico
del órgano administrativo al que se dirijan.

Artículo 12. – Funciones del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

a) La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de
su asiento de entrada.

b) La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos
escritos, solicitudes y comunicaciones.

c) La remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la
anotación de su asiento de salida. 

d) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 13. – Responsable del Registro Electrónico.

La responsabilidad de la gestión de este Registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

Artículo 14. – Acceso al Registro Electrónico.

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento ubicada en la siguiente dirección URL: https://abajas.sedelectronica.es

Artículo 15. – Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

1. El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se
relacionen en la Sede Electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no
se tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si
considera conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante
el Ayuntamiento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El Registro Electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

3. El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

4. El Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada, en formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admitidos,
que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada del Registro y
relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La falta de emisión
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del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción del documento, lo que
deberá ponerse en conocimiento del usuario.

Artículo 16. – Rechazo de las solicitudes, escritos y comunicaciones.

1. La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos
que se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema. 

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se
cumplimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias
u omisiones que impidan su tratamiento.

2. Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el
Registro Electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos
comúnmente aceptados que se harán públicos en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación
de tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento
de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

Artículo 17. – Cómputo de los plazos.

1. El Registro Electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes
tanto para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la Sede Electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias para
garantizar su integridad y figurar visible.

2. El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas
del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones
técnicas.

3. A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que
se refiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

– La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles
se entenderá efectuada en la primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el
asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora de la presentación aquellas en las
que se produjo efectivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada la
primera hora del primer día hábil siguiente.

– La entrada de las solicitudes se entenderá recibida en el plazo establecido si se
inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos de cómputo de
plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el
recibo expedido por la unidad de registro.

– no se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.
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– A los efectos del cómputo de los plazos previstos, el calendario de días inhábiles
comprenderá los señalados por el Estado para todo el territorio nacional, por la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para todo el ámbito autonómico y por los de la capitalidad
del municipio. En este sentido, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede
Electrónica.

CAPÍtULO V. – nOtifiCACiOnES ELECtRóniCAS

Artículo 18. – Condiciones generales de las notificaciones.

Para que las notificaciones administrativas puedan llevarse a cabo a través de
medios electrónicos de conformidad con el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, será preciso que el
interesado haya señalado o consentido expresamente dicho medio de notificación como
preferente, salvo en el caso en que el uso de los medios electrónicos sea obligatorio
conforme a la normativa aplicable.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios trámites
según se haya manifestado.

El interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio distinto
del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a partir de ese
momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de notificación
electrónica para que se practique la notificación vía postal, en cuyo caso deberá
comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde practicar las
sucesivas notificaciones.

Esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el Registro del órgano
competente.

Artículo 19. – Práctica de las notificaciones electrónicas.

La práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.

La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte del
interesado, debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa
correspondiente a través de la Sede Electrónica de la Administración Municipal.

Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación de
acuerdo con el artículo 28.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se requerirá que reúna las
siguientes condiciones:

– Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un
aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso.

– El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con
indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación se entenderá
practicada a todos los efectos legales.
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El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso
a su contenido.

Cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición transcurrieran diez días
naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido
rechazada con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común y normas concordantes, salvo que de
oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del
acceso.

Artículo 20. – Obligación de comunicarse con el Ayuntamiento por medios electrónicos.

1. El Ayuntamiento podrá establecer mediante ordenanza la obligatoriedad de
comunicarse con él utilizando sólo medios electrónicos cuando los interesados se
correspondan con personas jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón de su
capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados
tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

2. Si existe la obligación de comunicación a través de medios electrónicos y no se
utilizan dichos medios, el órgano administrativo competente requerirá la correspondiente
subsanación, advirtiendo que, de no ser atendido el requerimiento, la presentación
carecerá de validez o eficacia.

3. La presentación de documentos y la realización de notificaciones al personal al
servicio del Ayuntamiento se efectuará, en aquellos procedimientos específicos en los que
sea preceptivo por ordenarlo una resolución de Alcaldía, a través del Registro Electrónico.
A tal fin, se facilitará al personal la formación, ayuda y medios técnicos necesarios.

Artículo 21. – Representación.

El Ayuntamiento podrá habilitar con carácter general o específico a personas físicas
o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en
representación de los interesados. Dicha habilitación especificará las condiciones y
obligaciones a las que se comprometen los que así adquieran la condición de
representantes, y determinará la presunción de validez de la representación salvo que la
normativa de aplicación prevea otra cosa. El Ayuntamiento podrá requerir, en cualquier
momento, la acreditación de dicha representación.

CAPÍtULO Vi. – fACtURA ELECtRóniCA

Artículo 22. – Presentación de facturas electrónicas.

1. El acceso al punto de entrada de facturas electrónicas de este Ayuntamiento se
realizará a través de la Sede Electrónica ubicada en la siguiente dirección URL:

https://abajas.sedelectronica.es 

2. todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a esta
Administración podrán expedir y remitir factura electrónica. 
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En todo caso, están obligadas al uso de la factura electrónica y a su presentación
a través del punto general de entrada las entidades siguientes:

a) Sociedades anónimas.

b) Sociedades de responsabilidad limitada.

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de
nacionalidad española.

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en
territorio español en los términos que establece la normativa tributaria.

e) Uniones temporales de empresas.

f) Agrupación de interés económico, agrupación de interés económico europea,
fondo de pensiones, fondo de capital riesgo, fondo de inversiones, fondo de utilización de
activos, fondo de regularización del mercado hipotecario, fondo de titulización hipotecaria
o fondo de garantía de inversiones.

3. Se excluye de esta obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo
importe sea de hasta 5.000 euros.

4. Con el objeto de facilitar a los proveedores el cumplimiento de la obligación de
identificar en las facturas que expidan los códigos DiR 3, éstos figurarán actualizados en
el apartado de factura electrónica de la Sede Electrónica Municipal.

DiSPOSiCión ADiCiOnAL PRiMERA. – EntRADA En fUnCiOnAMiEntO

DE LA SEDE ELECtRóniCA

La Sede Electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del día
15 de enero de 2015.

DiSPOSiCión ADiCiOnAL SEGUnDA. – EntRADA En fUnCiOnAMiEntO

DEL REGiStRO ELECtRóniCO

El Registro Electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 15 de enero de 2015.

DiSPOSiCión ADiCiOnAL tERCERA. – SEGURiDAD

1. La seguridad de las Sedes y Registros Electrónicos, así como la del acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el
Esquema nacional de Seguridad.

2. El Pleno del Ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que
se regula el Esquema nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica. 

3. Se deberá dar publicidad en las correspondientes Sedes Electrónicas a las
declaraciones de conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se disponga. 
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4. Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una auditoría
con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el cálculo de los
dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en el artículo 34.5 del
Esquema nacional de Seguridad.

DiSPOSiCión ADiCiOnAL CUARtA. – PROtECCión DE DAtOS

La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones específicas
que regulan el tratamiento automatizado de la información, la propiedad intelectual y los
servicios de la sociedad de la información.

DiSPOSiCión ADiCiOnAL QUintA. – VEntAniLLA úniCA DE LA DiRECtiVA DE SERViCiOS

El Ayuntamiento garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios para el
acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla única de la Directiva de
Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de comunicaciones de
las autoridades competentes en relación con sus solicitudes. Con ese objeto, el
Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de los formularios
necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

DiSPOSiCión ADiCiOnAL SExtA. – hABiLitACión DE DESARROLLO

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones del presente Reglamento y pueda
modificar los aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de normalización,
interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DiSPOSiCión ADiCiOnAL SéPtiMA. – APLiCACión DE LAS PREViSiOnES
COntEniDAS En EStE REGLAMEntO

Las previsiones contenidas en este Reglamento serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento, que
procurará adecuar sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada momento, sin
perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando las mismas estén
disponibles, se publicará tal circunstancia en la Sede Electrónica.

DiSPOSiCión finAL. – EntRADA En ViGOR

El presente Reglamento fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 23 de diciembre de 2014  y entrará en vigor a partir del día siguiente a la
presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, al haber transcurrido el plazo
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Castilla y
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León, con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Abajas, a 24 de febrero de 2015. 

El Alcalde,
Ángel García García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BELORADO

En sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno de Belorado el día 5/03/2015, se
aprobó, por unanimidad de los asistentes, el pliego de condiciones para proceder a la
licitación del proyecto técnico redactado por don Rodrigo Alonso de Linaje García de
«nuevo depósito regulador de Belorado. fase ii». El proyecto técnico se encuentra a
disposición de los interesados durante quince días hábiles a partir del siguiente a la
inserción de este anuncio para que pueda ser examinado en las oficinas municipales, sitas
en Plaza Mayor, número 1-1.º de Belorado, en horario de atención al público (lunes a
viernes de 9:00 a 15:00 horas).

1. – Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Belorado, Plaza Mayor, número 1, 09250
Belorado. órgano competente: Pleno.

2. – Objeto del contrato: «nuevo depósito regulador de Belorado. fase ii».

3. – Plazo de ejecución: 3 meses. 

4. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) forma: Un único criterio de adjudicación. Adjudicación a la oferta económicamente
más ventajosa.

5. – Precio de salida: 184.903,82 euros (iVA excluido).

6. – Garantías:

a) Garantía provisional: La garantía será del 3% del precio del tipo de licitación,
cinco mil quinientos cuarenta y siete euros con once céntimos (5.547,11 euros).

b) Garantía definitiva: La garantía definitiva será del 5% del precio de adjudicación.

7. – Obtención de documentación e información:

Entidad: Ayuntamiento de Belorado.

Domicilio: Plaza Mayor, número 1.

Localidad y C.P.: 09250, Belorado.

horario: Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

www.burgos.es

8. – Presentación de ofertas: Dentro de los veintiséis días naturales a partir del
siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se
podrán presentar las ofertas con la documentación especificada en el pliego de
condiciones en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Belorado o en cualquiera de
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC 30/92.



boletín oficial de la provincia

– 18 –

núm. 59 jueves, 26 de marzo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

9. – Apertura de plicas: A las trece horas y treinta minutos del primer día hábil en que
estuvieran abiertas las oficinas municipales posterior al décimo día siguiente al de la
finalización del plazo señalado para la presentación de ofertas en las oficinas municipales
sitas en Plaza Mayor, número 1 de Belorado. Cualquier cambio será publicado en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento con cuarenta y ocho horas de antelación.

En Belorado, a 9 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Luis Jorge del Barco López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Sección de Tributos

Exposición al público del padrón y lista cobratoria del impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica del ejercicio 2015

Con fecha 11 de marzo de 2015, por resolución de la tesorera titular del órgano de
Gestión tributaria y de tesorería, se aprueba el padrón y la lista cobratoria del impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica del ejercicio económico de 2015, que comienza por
la matrícula 0000-CMR y termina con la zA-9741-h, con 97.600 recibos, que tiene un
importe de 8.844.922,25 euros.

El citado padrón y lista cobratoria se expondrán al público en las dependencias de
tributos (Planta baja del Edificio Municipal, Plaza Mayor n.º 1), a efectos de presentar
alegaciones durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la aparición del anuncio de aprobación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ordenanza fiscal
Municipal General n.º 100 y en el artículo 11 de la Ordenanza fiscal n.º 504, reguladora del
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, una vez transcurrida la exposición pública
y dentro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de finalización de dicha
exposición, podrá interponerse contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa,
reclamación económico-administrativa ante el tribunal Económico-Administrativo Municipal
de Burgos. 

no obstante, en el mismo plazo de un mes, y con carácter potestativo, podrá
presentarse contra la presente resolución y previamente a la reclamación económico-
administrativa, el recurso de reposición regulado en el artículo 14 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las haciendas Locales, ante la titular del órgano de Gestión tributaria y de
tesorería. En este caso, si se interpusiera el recurso de reposición no se podrá promover
la reclamación económico-administrativa hasta que el recurso se haya resuelto de forma
expresa o hasta que pueda considerarlo desestimado por silencio administrativo por no
haber recaído resolución en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
presentación. no obstante todo lo anterior, podrá ejercitarse cualquier otro recurso que
se estime procedente. 

Burgos, 11 de marzo de 2015.

La tesorera titular del órgano de Gestión
tributaria y de tesorería,
Ana Santamaría Manso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

Departamento de Contratación

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública la formalización
del contrato correspondiente a la ejecución del proyecto de obras de construcción de
cubierta en el Monasterio de San Juan, cofinanciado por la Unión Europea con cargo al
fondo Europeo de Desarrollo Regional (fEDER) dentro del proyecto Urban Burgos, en el
marco del Programa Operativo de Castilla y León 2007-2013, eje 5 de Desarrollo Sostenible
Local y Urbano.

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.

c) número de expediente: 76/14obr.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: 

www.aytoburgos.es/perfil-del-contratante

2. – Objeto del contrato:

a) tipo: Obras.

b) Descripción: Ejecución del proyecto de obras de construcción de cubierta en el
Monasterio de San Juan de Burgos.

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia y
perfil del contratante.

d) fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia
21/08/2014; perfil: 21/08/2014.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. – Presupuesto base de licitación: importe neto 1.563.554,76 euros. importe total:
1.891.901,26 euros. importe cofinanciado por el fondo Europeo de Desarrollo Regional.

5. – Formalización del contrato:

a) fecha de adjudicación: 5 de febrero de 2015.

b) fecha de formalización del contrato: 26 de febrero de 2015.
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c) Contratista: fCC Construcción, S.A.

d) importe o canon de adjudicación: 1.437.845,42 euros, iVA incluido. importe
cofinanciado por el fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Burgos, 9 de marzo de 2015.

El titular del Área de Gobierno de Economía y hacienda,
Salvador de foronda Vaquero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMPOLARA

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento de Campolara el proyecto básico y de
ejecución de Centro Social de Campolara, redactado por el Arquitecto don Bias de la
iglesia González, cuyo presupuesto ejecución por contrata asciende a la cantidad de
228.665,44 euros. 

Queda expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento por el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, al objeto de que los interesados puedan presentar las reclamaciones o
alegaciones que crean pertinentes.

En Campolara, a 21 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
M.ª Amparo García García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CONTRERAS

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 14 de febrero de 2015, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de
personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales, y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no presentan reclamaciones.

En Contreras, a 5 de marzo de 2015.

El Alcalde,
David hortigüela Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IGLESIARRUBIA

Aprobación inicial del presupuesto de 2015

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 19 de
diciembre de 2014, el presupuesto general de la Entidad Local para el ejercicio de 2015,
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 169 del texto refundido de la Ley de las
haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público en la
Secretaría Municipal, durante el plazo de quince días hábiles, a efectos de que los
interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas
ante el Pleno.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo de exposición pública
se entenderá elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial.

En iglesiarrubia, a 27 de febrero de 2015.

El Alcalde,
Jesús María hontoria Ramos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IGLESIARRUBIA

Exposición pública de la cuenta general de 2014

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el tRLhL, se somete a información pública la cuenta
general del ejercicio de 2014, con sus justificantes y dictámenes e informe de la Comisión
de Cuentas, por término de quince días. En este plazo y ocho días más, los interesados
podrán formular por escrito los reparos y observaciones que consideren oportunos ante
la Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 del mismo texto legal.

En iglesiarrubia, a 27 de febrero de 2015.

El Alcalde,
Jesús María hontoria Ramos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MAHAMUD

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de abril de 2014, adoptó el
acuerdo por el que se aprueba inicialmente el presupuesto general de la Entidad para el
ejercicio 2013. 

Dicho acuerdo, con el expediente que se tramita, se expone al público por plazo
de quince días, a efectos de oír reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales. 

El acuerdo se entenderá definitivamente adoptado si en el periodo de información
pública no se formulan reclamaciones. En otro caso, el Ayuntamiento Pleno resolverá las
presentadas.

En Mahamud, a 10 de marzo de 2015. 

El Alcalde,
Marcos Barriuso Urbaneja
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MAHAMUD

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de abril de 2014, adoptó el
acuerdo por el que se aprueba inicialmente el presupuesto general de la Entidad para el
ejercicio 2014. 

Dicho acuerdo, con el expediente que se tramita, se expone al público por plazo
de quince días, a efectos de oír reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales. 

El acuerdo se entenderá definitivamente adoptado si en el periodo de información
pública no se formulan reclamaciones. En otro caso, el Ayuntamiento Pleno resolverá las
presentadas.

En Mahamud, a 10 de marzo de 2015. 

El Alcalde,
Marcos Barriuso Urbaneja
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MAMBRILLAS DE LARA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Mambrillas de Lara, a 5 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
Ana García Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MECERREYES

formada la cuenta general de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2014,
y dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta al público por término
de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales y ocho más los interesados podrán
examinarla libremente y formular por escrito ante la Corporación las reclamaciones, reparos
y observaciones a que pudiera haber lugar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las haciendas Locales.

En Mecerreyes, a 9 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Julián Vicario Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

Visto y examinado el proyecto redactado por D. Daniel Ruiz-Bravo González en
representación de Wifinor así como el pliego de cláusulas administrativas particulares y
técnicas elaborado por los servicios municipales y los servicios de Medio Ambiente de la
Junta de Castilla y León en relación con la concesión administrativa de uso privativo para
la instalación de una antena wifi en 300 m2 del Monte de Utilidad Pública Las Cuestas
número 368, bien calificado como bien de dominio público, para la prestación de servicios
de internet en las zonas rurales, y que se adjudicará directamente de conformidad con el
artículo 137.4 de la Ley 33/2003, Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas. Por
ello y de conformidad con el artículo 87.4 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se someten los
mismos a información pública mediante el presente anuncio por plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial
de la Provincia. Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier
interesado en las dependencias municipales a fin de que se formulen las alegaciones que
se estimen pertinentes. 

En Medina de Pomar, a 19 de marzo de 2015. 

El Alcalde, 
José Antonio López Marañón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE MONTIJA

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de marzo de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Merindad de Montija
para el ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos asciende a 940.305,98 euros y el estado
de ingresos a 940.305,98 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal
y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Merindad de Montija, a 5 de marzo de 2015.

El Alcalde,
florencio Martínez López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MILAGROS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión del día 5 de marzo de 2015, acordó aprobar
de forma inicial, el expediente de presupuesto de ingresos y gastos correspondiente al
año 2015.

Se expone al público en la Secretaría Municipal por espacio de veinte días, durante
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas
Locales.

En Milagros, a 6 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Juan Molina Ramírez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE RÍO ÚRBEL

El Ayuntamiento Pleno, constituido como Comisión Especial de Cuentas, en sesión
celebrada el día 10 de marzo de 2015, acordó lo siguiente:

Primero. – informar favorablemente la aprobación de la cuenta general de la Entidad
correspondiente al ejercicio de 2014, con el contenido y redacción señalados en los
artículos 208 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales e instrucción
de Contabilidad Local, aprobada por Orden del Ministerio de Economía y hacienda
4041/2004, de 23 de noviembre.

Segundo. – Exponer esta cuenta general e informe al público, con anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios, por plazo de quince días, a fin de que
en este plazo y ocho días más los interesados puedan presentar reparos y observaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas
Locales.

En Pedrosa de Río úrbel, a 10 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Braulio Río Marcos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZA DE LA SAL 

El Pleno del Ayuntamiento de Poza de la Sal, en sesión pública ordinaria celebrada
el día 13 de febrero de 2015, acordó la aprobación provisional de la modificación de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de basuras. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Poza de la Sal, a 4 de marzo de 2015. 

El Alcalde-Presidente,
José tomás López Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA RIBARREDONDA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de febrero, ha aprobado
inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Santa María Ribarredonda para
el ejercicio 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 193.030,00 euros y el
estado de ingresos a 193.030,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Santa María Ribarredonda, a 10 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
Ana isabel Bellido Oliva
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORRESANDINO

El Pleno del Ayuntamiento de torresandino, en sesión extraordinaria celebrada el
día 27 de febrero de 2015, acordó la aprobación provisional de la modificación de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación de los servicios de cementerio
municipal. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En torresandino, a 9 de marzo de 2015. 

El Alcalde,
Martín tamayo Val
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORRESANDINO

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento para 2015, y
comprensivo aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de ejecución y
plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto
refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos: 

EStADO DE GAStOS

Cap. Denominación Importe

A) Operaciones no financieras

A.1. Operaciones corrientes

1. Gastos de personal 248.836,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 249.650,00

4. transferencias corrientes 19.200,00

A.2. Operaciones de capital

6. inversiones reales 198.400,00

total 716.086,00

EStADO DE inGRESOS

Cap. Denominación Importe

A) Operaciones no financieras

A.1. Operaciones corrientes

1. impuestos directos 103.000,00

2. impuestos indirectos 3.000,00

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 115.140,00

4. transferencias corrientes 138.500,00

5. ingresos patrimoniales 209.146,00

A.2. Operaciones de capital

7. transferencias de capital 147.300,00

total 716.086,00

Plantilla de personal. –

Personal funcionario: 

– habilitación nacional: Secretaría-intervención, 1. Grupo A. nivel 26.

– Escala de Administración General: Auxiliar Administrativo, 1. Grupo C2. nivel 18.

– Escala de Administración Especial: Operario de cometidos múltiples, 1. Grupo E.
nivel 12.
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Personal laboral fijo:

– Limpiadora: 1.

Personal de empleo temporal:

– Encargada sala internet rural: 1.

– Obreros a tiempo completo: 1.

– Obreros a tiempo parcial: 6 (Pte. sección temporada).

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y
171 del  texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

En torresandino, a 9 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Martín tamayo Val
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE DUERO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio del
Reglamento de Administración Electrónica del Ayuntamiento de Villalba de Duero, cuyo
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

REGLAMEntO DE ADMiniStRACión ELECtRóniCA DEL AyUntAMiEntO 
DE ViLLALBA DE DUERO (BURGOS)

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos, establece el marco jurídico para el desarrollo de la Administración
Electrónica. Su pretensión es la de adecuar la Administración a una nueva realidad social,
la llamada sociedad de la información, que es producto de los avances tecnológicos en el
campo de las comunicaciones. 

no sólo la Ley 11/2007, ya indicada, sino que cada vez más leyes vienen a exigir la
utilización de las nuevas tecnologías y de los nuevos canales de comunicación. En ese
sentido, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, la Ley 25/2013,
de 27 de diciembre, de impulso de la factura Electrónica y Creación del Registro Contable
de facturas en el Sector Público o las modificaciones introducidas en la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, contienen diversas previsiones que
requieren la puesta en marcha de la Administración Electrónica como vía y cauce para la
información y participación de los ciudadanos.

Evidentemente, la Administración Municipal no puede quedar al margen de esta
realidad. y aunque todavía no existe una evidente presión social en el municipio, sí que es
preciso que este Ayuntamiento inicie el camino hacia su conversión en Administración
Electrónica, máxime cuando no existe de momento ninguna norma, ya sea estatal o
autonómica, que con carácter exhaustivo detalle el procedimiento administrativo
electrónico derivado del marco jurídico apuntado. 

Por todo ello, procede aprobar un Reglamento que adapte las diversas previsiones
contenidas en la legislación a la Administración Municipal, dando cobertura normativa para
la creación y regulación de la Sede Electrónica –oficina virtual desde la que puede el vecino
relacionarse con su Ayuntamiento sin necesidad de comparecer físicamente– y del Registro
Electrónico. En definitiva, se recogen los elementos indispensables para permitir la creación
y desarrollo de una Administración Municipal adaptada a los nuevos tiempos.
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CAPÍtULO i. – OBJEtO y ÁMBitO DE APLiCACión

Artículo 1. – Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración Municipal, la creación y determinación del régimen jurídico propio de
la Sede Electrónica, del Registro Electrónico y de la gestión electrónica administrativa,
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al acceso electrónico a los servicios
públicos municipales.

Artículo 2. – Ámbito de aplicación.

Este Reglamento será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con la
Administración Municipal.

CAPÍtULO ii. – SiStEMAS DE iDEntifiCACión y AUtEntiCACión

Artículo 3. – Sistemas de identificación y autenticación.

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo ii
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.

En este sentido, los ciudadanos interesados en realizar la presentación de solicitudes
en el Registro Electrónico podrán utilizar alguno de los sistemas de identificación
electrónica:

a) En todo caso, el Dni electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada basados en certificados electrónicos
reconocidos. El Ayuntamiento admitirá todos los certificados reconocidos incluidos en la
«Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación» (tSL) establecidos en
España, publicada en la Sede Electrónica del Ministerio de industria, Energía y turismo.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves
concertadas en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por
ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en
cada caso se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de
identificación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan,
se harán públicos en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

CAPÍtULO iii. – SEDE ELECtRóniCA

Artículo 4. – Sede Electrónica.

1. – Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento, disponible en la dirección URL:
https://villalbadeduero.sedelectronica.es. Corresponde al Ayuntamiento su titularidad,
gestión y administración, pudiendo encargar la gestión y administración a otras entidades,
públicas o privadas, mediante el oportuno instrumento jurídico.



boletín oficial de la provincia

– 41 –

núm. 59 jueves, 26 de marzo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

2. – La Sede Electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del
año, durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran razones justificadas de
mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la
accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la propia Sede con la
antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de interrupción no planificada
en el funcionamiento de la Sede, y siempre que sea factible, el usuario visualizará un
mensaje en que se comunique tal circunstancia.

3. – La Sede Electrónica se sujeta a los principios de publicidad oficial,
responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e
interoperabilidad.

Artículo 5. – Catálogo de procedimientos.

tal y como establece la disposición final tercera de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, los derechos reconocidos
en el artículo 6 de esta Ley podrán ser ejercidos en relación con los procedimientos y
actuaciones adaptados a ella; a estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá
actualizado el catálogo de procedimientos y actuaciones en la Sede Electrónica.

Artículo 6. – Contenido de la Sede Electrónica.

La Sede Electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

a) La identificación de la Sede, así como del órgano u órganos titulares y de los
responsables de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos en
la misma. 

b) La información necesaria para la correcta utilización de la Sede, incluyendo el
mapa de la Sede Electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura
de navegación y las distintas secciones disponibles.

c) El sistema de verificación de los certificados de la Sede y de los sellos
electrónicos.

d) La relación de los sistemas de firma electrónica admitidos o utilizados en la Sede.

e) Un acceso al Registro Electrónico y a las normas de creación del Registro o
Registros Electrónicos accesibles desde la Sede.

f) La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.

g) El inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y
servicios prestados por el Ayuntamiento.

h) La relación de los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 27.4 de la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.

i) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en
cada caso resulten competentes.

j) El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa
identificación del interesado.
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k) La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos
por los órganos u organismos públicos que abarca la Sede que hayan sido autenticados
mediante código seguro de verificación. Este requisito permite a los destinatarios de
comunicaciones firmadas electrónicamente, pero emitidas en formato tradicional, la
introducción en la Sede Electrónica del código de validación único de los documentos
firmados para comprobar que no ha existido manipulación alguna tras imprimir la copia
auténtica impresa en papel del original electrónico.

l) La indicación de la fecha y hora oficial.

m) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.

Artículo 7. – Tablón de edictos electrónico.

1. – La publicación en el tablón de edictos de la Sede Electrónica tendrá carácter
complementario a la publicación en el tablón de anuncios municipal, sin perjuicio de que
pueda ser sustituida por dicha publicación electrónica en los casos en que así se determine. 

2. – El Ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la
constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos. 

Artículo 8. – Publicidad activa.

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada
con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de conformidad con la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará: 

– información institucional, organizativa y de planificación.

– información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas o
reglamentos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones de carácter
general.

– información económica, presupuestaria y estadística.

Artículo 9. – Perfil de contratante.

Desde la Sede Electrónica se accederá al perfil de contratante del Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación. 

CAPÍtULO iV. – REGiStRO ELECtRóniCO

Artículo 10. – Creación y funcionamiento del Registro Electrónico.

1. – Mediante este Reglamento se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento y
de sus entidades de derecho público dependientes, se determina el régimen de
funcionamiento y se establecen los requisitos y condiciones que habrán de observarse en
la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan
por medios electrónicos. 
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2. – El funcionamiento del Registro Electrónico se rige por lo establecido en la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos,
en el presente Reglamento y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de Derecho
Administrativo que le sea de aplicación. 

Artículo 11. – Naturaleza y eficacia del Registro Electrónico.

1. – El Registro Electrónico del Ayuntamiento se integra en el Registro General,
garantizándose la interconexión con éste.

2. – La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro
Electrónico tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico
del órgano administrativo al que se dirijan.

Artículo 12. – Funciones del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

a) La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de
su asiento de entrada.

b) La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos
escritos, solicitudes y comunicaciones.

c) La remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la
anotación de su asiento de salida. 

d) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 13. – Responsable del Registro Electrónico.

La responsabilidad de la gestión de este Registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

Artículo 14. – Acceso al Registro Electrónico.

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento ubicada en la siguiente dirección URL:

https://villalbadeduero.sedelectronica.es

Artículo 15. – Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

1. – El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se
relacionen en la Sede Electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no
se tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si
considera conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante
el Ayuntamiento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. – El Registro Electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

3. – El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.
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4. – El Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada, en formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admitidos,
que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada del Registro y
relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La falta de emisión
del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción del documento, lo que
deberá ponerse en conocimiento del usuario.

Artículo 16. – Rechazo de las solicitudes, escritos y comunicaciones.

1. – La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos
que se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema. 

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se
cumplimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias
u omisiones que impidan su tratamiento.

2. – Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el
Registro Electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación
de tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento
de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

Artículo 17. – Cómputo de los plazos.

1. – El Registro Electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes
tanto para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la Sede Electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias para
garantizar su integridad y figurar visible.

2. – El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro
horas del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por
razones técnicas.

3. – A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que
se refiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

– La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles
se entenderá efectuada en la primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el
asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora de la presentación aquellas en las
que se produjo efectivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada la
primera hora del primer día hábil siguiente.
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– La entrada de las solicitudes se entenderá recibida en el plazo establecido si se
inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos de cómputo de
plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el
recibo expedido por la unidad de registro.

– no se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.

– A los efectos del cómputo de los plazos previstos, el calendario de días inhábiles
comprenderá los señalados por el Estado para todo el territorio nacional, por la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para todo el ámbito autonómico y por los de la capitalidad
del municipio. En este sentido, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede
Electrónica.

CAPÍtULO V. – nOtifiCACiOnES ELECtRóniCAS

Artículo 18. – Condiciones generales de las notificaciones.

Para que las notificaciones administrativas puedan llevarse a cabo a través de
medios electrónicos de conformidad con el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, será preciso que el
interesado haya señalado o consentido expresamente dicho medio de notificación como
preferente, salvo en el caso en que el uso de los medios electrónicos sea obligatorio
conforme a la normativa aplicable.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios trámites
según se haya manifestado.

El interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio distinto
del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a partir de ese
momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de notificación
electrónica para que se practique la notificación vía postal, en cuyo caso deberá
comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde practicar las
sucesivas notificaciones.

Esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano
competente.

Artículo 19. – Práctica de las notificaciones electrónicas.

La práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.

La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte del
interesado, debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa
correspondiente a través de la Sede Electrónica de la Administración Municipal.
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Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación de
acuerdo con el artículo 28.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se requerirá que reúna las
siguientes condiciones:

– Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un
aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso.

– El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con
indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación se entenderá
practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso
a su contenido.

Cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición transcurrieran diez días
naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido
rechazada con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común y normas concordantes, salvo que de
oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del
acceso.

Artículo 20. – Obligación de comunicarse con el Ayuntamiento por medios
electrónicos.

1. – El Ayuntamiento podrá establecer mediante ordenanza la obligatoriedad de
comunicarse con él utilizando sólo medios electrónicos cuando los interesados se
correspondan con personas jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón de su
capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados
tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

2. – Si existe la obligación de comunicación a través de medios electrónicos y no se
utilizan dichos medios, el órgano administrativo competente requerirá la correspondiente
subsanación, advirtiendo que, de no ser atendido el requerimiento, la presentación
carecerá de validez o eficacia.

3. – La presentación de documentos y la realización de notificaciones al personal al
servicio del Ayuntamiento se efectuará, en aquellos procedimientos específicos en los que
sea preceptivo por ordenarlo una resolución de Alcaldía, a través del Registro Electrónico.
A tal fin, se facilitará al personal la formación, ayuda y medios técnicos necesarios.

Artículo 21. – Representación.

El Ayuntamiento podrá habilitar con carácter general o específico a personas físicas
o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en
representación de los interesados. Dicha habilitación especificará las condiciones y
obligaciones a las que se comprometen los que así adquieran la condición de
representantes, y determinará la presunción de validez de la representación salvo que la
normativa de aplicación prevea otra cosa. El Ayuntamiento podrá requerir, en cualquier
momento, la acreditación de dicha representación.
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CAPÍtULO Vi. – fACtURA ELECtRóniCA

Artículo 22. – Presentación de facturas electrónicas.

1. – El acceso al punto de entrada de facturas electrónicas de este Ayuntamiento 
se realizará a través de la Sede Electrónica ubicada en la siguiente dirección URL:

https://villalbadeduero.sedelectronica.es 

2. – todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a esta
Administración podrán expedir y remitir factura electrónica. 

En todo caso, están obligadas al uso de la factura electrónica y a su presentación
a través del punto general de entrada las entidades siguientes:

a) Sociedades anónimas.

b) Sociedades de responsabilidad limitada.

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de
nacionalidad española.

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en
territorio español en los términos que establece la normativa tributaria.

e) Uniones temporales de empresas.

f) Agrupación de interés económico, agrupación de interés económico europea,
fondo de pensiones, fondo de capital riesgo, fondo de inversiones, fondo de utilización de
activos, fondo de regularización del mercado hipotecario, fondo de titulización hipotecaria
o fondo de garantía de inversiones.

3. – Se excluye de esta obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo
importe sea de hasta 5.000 euros.

4. – Con el objeto de facilitar a los proveedores el cumplimiento de la obligación de
identificar en las facturas que expidan los códigos DiR 3, éstos figurarán actualizados en
el apartado de factura electrónica de la Sede Electrónica Municipal.

DiSPOSiCión ADiCiOnAL PRiMERA. – EntRADA En fUnCiOnAMiEntO 
DE LA SEDE ELECtRóniCA

La Sede Electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 15 de enero de 2015.

DiSPOSiCión ADiCiOnAL SEGUnDA. – EntRADA En fUnCiOnAMiEntO 
DEL REGiStRO ELECtRóniCO

El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 15 de enero de 2015.

DiSPOSiCión ADiCiOnAL tERCERA. – SEGURiDAD

1. – La seguridad de las Sedes y Registros Electrónicos, así como la del acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el
Esquema nacional de Seguridad.
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2.– El Pleno del Ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido

mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se

regula el Esquema nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

3. – Se deberá dar publicidad en las correspondientes Sedes Electrónicas a las

declaraciones de conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se disponga. 

4. – Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada

vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que

puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una auditoría

con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el cálculo de los

dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en el artículo 34.5 del

Esquema nacional de Seguridad.

DiSPOSiCión ADiCiOnAL CUARtA. – PROtECCión DE DAtOS

La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de

telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica

15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones específicas

que regulan el tratamiento automatizado de la información, la propiedad intelectual y los

servicios de la sociedad de la información.

DiSPOSiCión ADiCiOnAL QUintA. – hABiLitACión DE DESARROLLO

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas

necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones del presente Reglamento y pueda

modificar los aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de normalización,

interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DiSPOSiCión ADiCiOnAL SExtA. – APLiCACión DE LAS PREViSiOnES COntEniDAS 

En EStE REGLAMEntO

Las previsiones contenidas en este Reglamento serán de aplicación teniendo en

cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento, que

procurará adecuar sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada momento, sin

perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando las mismas estén

disponibles, se publicará tal circunstancia en la Sede Electrónica.

DiSPOSiCión finAL. – EntRADA En ViGOR

El presente Reglamento fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión

celebrada el día 15 de enero de 2015 y entrará en vigor a partir del día siguiente a la

presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, al haber transcurrido el plazo

previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local.

Contra el presente acuerdo, los interesados podrán interponer recurso contencioso-

administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Superior de
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Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde

el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Villalba de Duero, a 9 de marzo de 2015.

El Alcalde, 

Jesús Sanz de Pablo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MAMBRILLAS DE LARA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Mambrillas de Lara, a 5 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
Ana García Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PAÚL DE VALDELUCIO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 24 de enero de 2015 ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Paúl de
Valdelucio para el ejercicio 2015, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal
y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Paúl de Valdelucio, a 6 de marzo de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
José María García García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN LLORENTE DE LOSA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 10 de marzo de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de San Llorente
de Losa para el ejercicio 2015, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal
y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En San Llorente de Losa, a 10 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Gonzalo Patricio Villate Ochoa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN LLORENTE DE LOSA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En San Llorente de Losa, a 10 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Gonzalo Patricio Villate Ochoa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE URRIA

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas
Locales, se somete a información pública el presupuesto del ejercicio 2015 en la Secretaría
de la Junta Vecinal por el plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido este plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará
definitivamente aprobado.

En Urria, a 6 de marzo de 2015. 

El Alcalde-Presidente,
José María García fernández



boletín oficial de la provincia

– 55 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-02050

núm. 59 jueves, 26 de marzo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE URRIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
haciendas Locales, se somete a información pública la cuenta general correspondiente al
ejercicio 2014, con sus justificantes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas, por
término de quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan formularse por
escrito, los que serán examinados por dicha Comisión, que practicará cuantas
comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

En Urria, a 6 de marzo de 2015. 

El Alcalde-Presidente,
José María García fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLALBILLA DE VILLADIEGO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Villalbilla de Villadiego para el ejercicio de 2015 al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

EStADO DE GAStOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.500,00

6. inversiones reales 16.000,00

total presupuesto 21.500,00

EStADO DE inGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 1.000,00

4. transferencias corrientes 3.000,00

5. ingresos patrimoniales 14.300,00

7. transferencias de capital 5.300,00

total presupuesto 23.600,00

Esta Entidad no cuenta con personal a su servicio.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales.

En Villalbilla de Villadiego, a 24 de febrero de 2015.

La Alcaldesa Pedánea, 
María José fernández Juez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA MATAMALA

habiéndose aprobado por esta Junta Vecinal en sesión de 28 de diciembre de 2014
el presupuesto general para el ejercicio de 2014, se halla el mismo expuesto al público,
con todos los documentos que integran el expediente, en las oficinas de la Casa
Consistorial, por término de veinte días, durante cuyo plazo puede ser examinado por los
interesados, quienes dentro del mismo podrán presentar las reclamaciones que se
consideren oportunas ante la Junta Vecinal. 

Se consideran interesados:

a) Los habitantes del territorio de esta Entidad Local.

b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en dicho territorio. 

c) Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Sindicatos, Asociaciones y demás
entidades profesionales o económicas y vecinales cuando actúen en defensa de los
que les son propios. 

únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto: 

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos
en la Ley.

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a
la Entidad Local, en virtud de precepto legal o cualquier otro título legítimo.

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos
presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto. 

transcurrido el mencionado plazo de veinte días si no se presentan reclamaciones,
el presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo. 

En Villanueva Matamala, a 30 de diciembre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Emilio Villavieja Llorente
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Ejecución de títulos judiciales 26/2015.

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 727/2014.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Carmen yvette Antoraz Alonso.

Graduado/a Social: néstor Cerezo Morquillas.

Demandado/s: Juan Diego fajardo Granado y fondo de Garantía Salarial (fogasa).

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Burgos.

hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 26/2015 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Carmen yvette Antoraz Alonso contra
la empresa Juan Diego fajardo Granado y fondo de Garantía Salarial (fogasa), sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia n.º 570/14 a favor
de la parte ejecutante, doña Carmen yvette Antoraz Alonso, frente a Juan Diego fajardo
Granado, parte ejecutada, por importe de 5.220,51 euros en concepto de principal, más
otros 313,23 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso,
puedan devengarse durante la ejecución y otros 522,05 euros de las costas de esta, sin
perjuicio de su posterior liquidación. 

y para que sirva de notificación en legal forma a Juan Diego fajardo Granado, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 9 de marzo de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Procedimiento ordinario 438/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª ismael Marcos Ramos.

Abogado/a: Vicente García Alonso.

Demandado/s: Dacons Civil y Marítimo, S.L., fondo de Garantía Salarial (fogasa),
Passavant España, S.A., Degremont, S.A.U., S.A. de Obras y Servicios Copasa, Socamex,
S.A. y UtE Edar Burgos.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos.

hago saber: Que en el procedimiento ordinario 438/2014 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª ismael Marcos Ramos contra sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución: 

fallo. –

Que estimando parcialmente como estimo la demanda interpuesta por D. ismael
Marcos Ramos contra Dacons Civil y Marítimo, S.L., Edar Burgos UtE, S.A. de Obras y
Servicios Copasa, Degremont, S.A., Socamex, S.A., Passavant España, S.A. y fogasa,
debo condenar y condeno a la primera a que abone al actor la suma de 5.621,14 euros,
con responsabilidad solidaria de las demás codemandadas en un importe de 5.018,94
euros. todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al fogasa en
los términos y con los límites del art. 33 Et. 

notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el tribunal. 

Advierto a las partes que: 

– Contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante el tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León y por conducto de este Juzgado de lo Social número
tres en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia. 

– En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado que se
encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia. 
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– En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase del beneficio de
justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales de exención, deberá, al
momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad
objeto de condena o formalizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer
requerimiento emitido por entidad de crédito por esa cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista; y que al momento de anunciar el recurso de
suplicación, deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de
300 euros, en la cuenta de este órgano judicial abierta en la entidad bancaria Santander,
cuenta n.º ES55 0049 3569 9200 0500 1274, agencia sita en Burgos, c/ Madrid incluyendo
en el concepto los dígitos 1717.0000.65.438.2014. 

– igualmente, y en cumplimiento de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que
se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del instituto
nacional de toxicología y Ciencias forenses, se deberá acompañar, en el momento de
interposición del recurso de suplicación, el justificante de pago de la tasa, con arreglo al
modelo oficial debidamente validado. 

– En caso de no acompañar dicho justificante, se requerirá a la parte recurrente para
que lo aporte, no dando curso al escrito hasta que tal omisión fuese subsanada. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que sirva de notificación en legal forma a Dacons Civil y Marítimo, S.L., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  

En Burgos, a 9 de marzo de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Procedimiento ordinario 427/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Miriam torre Gandía.

Demandado/s: fromabur, S.L.U. y fondo de Garantía Salarial (fogasa).

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos.

hago saber: Que en el procedimiento ordinario 427/2014 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Miriam torre Gandía contra sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución: 

fallo. –

Que estimando parcialmente como estimo la demanda interpuesta por D.ª Miriam
torre Gandía contra fromabur, S.L.U. y fogasa, debo condenar y condeno a la referida
empresa a que abone al actor la suma de 1.649,70 euros, más un 10% anual en concepto
de intereses de demora, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al
fogasa en los términos y con los límites del art. 33 Et. 

notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el tribunal. 

Advierto a las partes que: 

– Contra esta sentencia no podrá interponerse recurso alguno. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que sirva de notificación en legal forma a fromabur, S.L.U., en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  

En Burgos, a 9 de marzo de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)



boletín oficial de la provincia

– 62 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-02080

núm. 59 jueves, 26 de marzo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Procedimiento ordinario 435/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª óscar Gonzalo Santamaría Martínez.

Abogado/a: Vicente García Alonso.

Demandado/s: Dacons Civil y Marítimo, S.L., Passavant España, S.A., Degremont,
S.A.U., S.A. de Obras y Servicios Copasa.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos.

hago saber: Que en el procedimiento ordinario 435/2014 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª óscar Gonzalo Santamaría Martínez contra sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución: 

fallo. –

Que estimando parcialmente como estimo la demanda interpuesta por D. óscar
Gonzalo Santamaría Martínez contra Dacons Civil y Marítimo, S.L., Edar Burgos UtE,
S.A. de Obras y Servicios Copasa, Degremont, S.A., Socamex, S.A., Passavant España, S.A.
y fogasa, debo condenar y condeno a las empresas demandadas a que abonen
solidariamente al actor 3.299,92 euros. todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que
pudiera corresponder al fogasa en los términos y con los límites del art. 33 Et. 

notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el tribunal. 

Advierto a las partes que: 

– Contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante el tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León y por conducto de este Juzgado de lo Social número
tres en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia. 

– En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado que se
encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia. 
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– En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase del beneficio de
justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales de exención, deberá, al
momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad
objeto de condena o formalizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer
requerimiento emitido por entidad de crédito por esa cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista; y que al momento de anunciar el recurso de
suplicación, deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de
300 euros, en la cuenta de este órgano judicial abierta en la entidad bancaria Santander,
cuenta n.º ES55 0049 3569 9200 0500 1274, agencia sita en Burgos, c/ Madrid incluyendo
en el concepto los dígitos 1717.0000.65.435.2014. 

– igualmente, y en cumplimiento de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que
se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del instituto
nacional de toxicología y Ciencias forenses, se deberá acompañar, en el momento de
interposición del recurso de suplicación, el justificante de pago de la tasa, con arreglo al
modelo oficial debidamente validado. 

– En caso de no acompañar dicho justificante, se requerirá a la parte recurrente para
que lo aporte, no dando curso al escrito hasta que tal omisión fuese subsanada. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que sirva de notificación en legal forma a Dacons Civil y Marítimo, S.L., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  

En Burgos, a 9 de marzo de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Ejecución de títulos judiciales 16/2015.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 890/2013.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Rosa María Villada García.

Abogado/a: Julia María Manero izquierdo.

Demandado/s: Construcciones Aragón izquierdo, S.L., UtE Residencial Villalbilla,
Construcciones Arranz Acinas, S.A., UtE Calle Jerez, UtE Juzgados Briviesca, UtE flex
Burgos, Construcciones José Piedra, S.A., inmobiliaria Río Vena, S.A., fondo de Garantía
Salarial (fogasa), Solvens Administradores Concursales, S.L. y Alfonso Gómez Bilbao.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos.

hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 16/2015 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Rosa María Villada García contra la
empresa Construcciones Aragón izquierdo, S.L., UtE Residencial Villalbilla, Construcciones
Arranz Acinas, S.A., UtE Calle Jerez, UtE Juzgados Briviesca, UtE flex Burgos,
Construcciones José Piedra, S.A., inmobiliaria Río Vena, S.A., fondo de Garantía Salarial
(fogasa), Solvens Administradores Concursales, S.L. y Alfonso Gómez Bilbao, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia n.º 566 de fecha
18/11/14 a favor de la parte ejecutante, Rosa María Villada García, frente a UtE Residencial
Villalbilla, Construcciones Arranz Acinas, S.A., UtE Calle Jerez, UtE Juzgados Briviesca,
UtE flex Burgos e inmobiliaria Río Vena, S.A., parte ejecutada, de forma solidaria, por
importe de 1.604,25 euros en concepto de principal, más otros 335 euros que se fijan
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante
la ejecución y otros 610 euros de las costas de esta, sin perjuicio de su posterior
liquidación. 

no ha lugar a despachar la ejecución interesada frente a las empresas
Construcciones Aragón izquierdo y Construcciones José Piedra al encontrarse las mismas
en situación de concurso.

y para que sirva de notificación en legal forma a UtE Residencial Villalbilla, UtE
Calle Jerez y Alfonso Gómez Bilbao, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 6 de marzo de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Ejecución de títulos judiciales 36/2015.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 541/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Ángel Manuel Saldaña herrero.

Abogado/a: Rosa María fernández González.

Demandado/s: Dacons Civil y Marítimo, S.L. y fondo de Garantía Salarial fogasa.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos.

hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 36/2015 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Ángel Manuel Saldaña herrero contra
la empresa Dacons Civil y Marítimo, S.L. y fondo de Garantía Salarial fogasa, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia n.º 611/14 de
fecha 3/12/14 a favor de la parte ejecutante, Ángel Manuel Saldaña herrero, frente a Dacons
Civil y Marítimo, S.L., parte ejecutada, por importe de 1.296,87 euros en concepto de
principal, más otros 71 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que,
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y otros 129 euros de las costas de
esta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

y para que sirva de notificación en legal forma a Dacons Civil y Marítimo, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 9 de marzo de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOS DE BURGOS

Procedimiento ordinario 811/2011.

Sobre: Reclamación de daños y perjuicios.

Demandante: D/D.ª María Gloria Jiménez Bascones.

Procurador/a: Sr/Sra. Miguel Ángel Esteban Ruiz.

Abogado/a: Sr/Sra. Susana Santamaría Santamaría.

Demandado/s: Proango, S.L., María teresa Rodrigo González y Miguel Álvarez de
Eulate González.

Procurador/a: Sr/Sra. Jesús Miguel Prieto Casado.

Abogado/a: Sr/Sra. ignacio Sáez Sáenz de Buruaga.

D.ª Cristina García López, Secretaria Judicial del Servicio Común de Ordenación del
Procedimiento Civil de Burgos, por el presente, anuncio:

En el presente procedimiento de juicio ordinario número 811/11 seguido a instancia
de María Gloria Jiménez Bascones frente a Proango, S.L., María teresa Rodrigo González
y Miguel Álvarez de Eulate González se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
es el siguiente: 

Sentencia n.º 202/2014. –

Juez/Magistrado que la dicta: Juez fraile Sánchez.

Lugar: Burgos. 

fecha: 15 de diciembre de 2014.

Demandante: María Gloria Jiménez Bascones.

Abogado/a: Susana Santamaría Santamaría.

Procurador/a: Miguel Ángel Esteban Ruiz.

Demandado: Proango, S.L., María teresa Rodrigo González y Miguel Álvarez de
Eulate González.

Abogado/a: ignacio Sáez Sáenz de Buruaga.

Procurador/a: Jesús Miguel Prieto Casado.

Procedimiento: Procedimiento ordinario 811/2011. 

fallo. –

Que debo de estimar y estimo parcialmente la demanda presentada por el
Procurador Sr. Esteban Ruiz, en nombre de doña María Gloria Jiménez Bascones, contra
Proango, S.L., doña María teresa Rodrigo González y contra don Miguel Álvarez de Eulate
González, y en consecuencia debo de condenar y condeno a la codemandada Proango,
S.L. al pago de la suma de quinientos cuarenta y cuatro con cinco euros (544,50 euros) y
a todos los demandados solidariamente a pagar a la actora la suma de veintiséis mil
seiscientos cuarenta y dos euros con treinta y dos céntimos (26.642,32 euros), en concepto
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de indemnización para la ejecución de las obras necesarias para dejar la vivienda en estado
de servir y además a indemnizar a la actora en la suma de cinco mil quinientos cincuenta
euros (5.550 euros), en concepto de indemnización de daños y perjuicios, cuya
indemnización total asciende a la cantidad de 32.190,32 euros. todo ello, sin hacer
mención en cuanto a las costas causadas, que deberá de pagar cada parte las suyas y las
comunes por mitad.

Recurso de apelación: De conformidad con la D.A. 15.ª de la LOPJ, para que sea
admitido a trámite el recurso de apelación contra esta resolución deberá constituir un
depósito de 50 euros, que le será devuelto sólo en el caso de que el recurso sea estimado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

y encontrándose los codemandados Proango, S.L. y Miguel Álvarez de Eulate
González, en rebeldía procesal y domicilio desconocido, se expide el presente a fin de que
sirva de notificación en forma al mismo.

En Burgos, a 4 de marzo de 2015.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRES DE BURGOS

Expediente de liberación de cargas 832/2014.

Sobre: Expediente de liberación de cargas.

Demandante: D/D.ª Antolín iglesias Páramo.

Abogado/a: Sr/Sra. Carlos Saldaña tobar.

Cédula de citación por segunda vez

Que en este Juzgado al número 832/2014, se sigue expediente de liberación de
cargas a instancia de Antolín iglesias Páramo, en solicitud de liberación de gravámenes
consistente en: 

«Sujeta una décima parte a la reserva que establece el art. 811 del C. Civil. Dicha
reserva fue inscrita con fecha 14 de marzo de 1952, causando la inscripción 8.ª de la finca
registral numero 23.306, sección 2.ª». 

Dicha carga grava la siguiente finca: 

– Urbana: Vivienda número dieciséis o exterior izquierda, según se sube por la
escalera, señalada con la letra «A», sita en la planta cuarta de la casa número cuatro, hoy
tres de la calle de San Julián de Burgos. 

tiene una superficie de noventa y tres metros setenta y un decímetros cuadrados,
de los que corresponden a la vivienda ochenta y siete metros cuadrados construidos y
útil de sesenta y nueve metros sesenta decímetros cuadrados y el resto a trastero o
carbonera. Consta de vestíbulo, hall, tres habitaciones, cocina y baño. y según se entra
en ella, linda: derecha, vivienda número quince exterior derecha de la misma casa y planta;
izquierda, o sur, fábrica de tapices La Cartuja, espalda, que es el oeste, calle de San Julián;
frente, que es el este, pasillo de acceso o hueco de la escalera y con el patio interior. Al
que tiene derecho de luces y vistas. 

Registro de la Propiedad número 4 de Burgos, tomo 3.777, libro 317, folio 163, finca
n.º 23.306, inscripción décima.

Por el presente y en virtud de la diligencia de ordenación de fecha 13 de enero de
2015, se cita a D.ª Casilda, a D. Ramón, a D. felipe y a D.ª María Jesús Lozano Ojeda, o
sus causahabientes, como titulares registrales de la carga que se pretende liberar, a fin de
que dentro del término de veinte días, a contar desde la publicación de este edicto, puedan
comparecer en el expediente haciendo uso de su derecho, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Burgos, a 4 de febrero de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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